
AUTO SUSTANCIACIÓN  No.   5858
EJECUTIVO SINGULAR
F`ad.  034-2018-00037

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DEEJECUCIO:`N,%ENSoENzjTBCIASDECALI

Santiago de Cali,

®

®

De  conformidad  con  los Acuerdos  No.  PSAA15-10402  (octubre  29  de  2015)  y  No.  PSAA15-
10412  (Noviembre  26  de  2015)  "Por el  cual  se  modifica  y  ajusta  el   Acuerdo  PSAA15-10402
de 2015"  y a  su  vez se  crean  con  "carácter permanente  unos  despachos judiciales  y  cargos
en todo el territc)rio nacional",  ambos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura,-Sala
Administrativa,  el  Despacho procederá  a  REMITIR al Juzgado de conocimiento este  proceso
de  ``RESPONSABILIDAD  CIVIL  CONTRACTUAL"  contenido  en  el  cuaderno  principal,  dado
que  a  efectos  de  evitar un  maneio  engorroso  de  ambos  cuadernos.  "tanfo pri.nc/-pa/ como
acum«/ado" sólo se le dará trámite al ejecutivo  "a conf/-nL/ac/.ón de/ verba/" y se dispondrá
su  devolución  de este expediente  para su  archivo  definitivo en  el  Juzgado de  origen  de este
otro expediente, dado su carácter de innecesario en el trámite para el cual fueron creados los
Juzgados de  Ejecución  CMles  Municipales`

Por los motivos expuestos anteriormente,  el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-  POR  SECRETARIA  REMÍTASE  el  presente  proceso  de  "RESPONSABILIDAD
CIVIL  CONTRACTUAL"  al  Juzgado  de  origen,  a  saber,  Juzgado  34  Civil  Municipal  de  Cali.
dadas   las  consideraciones  expuestas  en   la  parte  motiva  de  este  proveído,   para  lo  que
considere pertinente.

SEGUNDO.-  INFÓRMESELE  al  Juzgado  34  Civil  Municipal  de  Cali  que  el  proceso  ejecutivo
"a conf/.nuac/.Ón cíe/ yerba/" sÍ fue avocado su conocimiento en este Juzgado y se le dará el

trámite   para   el   cual   fueron   creados   los   Juzga
conformidad a los acuerdos decantados

ANGELA

de   Ejecución   Civiles   Municipales   de
motivo de es{a  providencia.

UPIÑAN  ARAUJO
JUEZ

ü
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AUTO SUSTANCIACIÓN  No.   5859
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 034-2018-00037

JUZGAD0  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiagode caii,                      18   NOV   201g

De conformidad  con  los Acuerdos  No.  PSAA15-10402  (octubre 29 de 2015) y No.  PSAA15-
10412 (Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de
2015"  y a  su vez se crean  con  "carácter permanente  unos despachos judiciales y cargos en
todo  el  territorio  nacional",  ambos  proferidos  por  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.-Sala
Administrativa, el Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente, el Juzgado,

RESUELVE:

1.    AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2.    REQUIÉRASE a  las partes para que se sirvan allegar la  liquidación del crédito del
artículo 446 del C.  G.  Del  Proceso.

STUPIÑAN ARAUJO
JUEZ
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AUTO  DE SUSTANCIACION  No.  5812
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 034-2017-00520

Santiago de Cali,

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl

1   8   NOV   2019

Visto el anterior Despacho Comisorio proveniente de la Oficina de Comisiones Civiles de
la Subsecretaria de Acceso a los Servicios de Justicia de la Ciudad de Cali, se puede
constatar que el mismo fue debidamente diligenciado.  Por lo tanto el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR el  Despacho Comisorio,  devuelto en  los términos señalados,  para  los efectos
de,ah,cU'°4°de'CGPANGELA#

J"

TUPIÑÁN ARAUJO
JUEZ

JUZGAD0 NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN DE SENTENCIAS DE CALI

ENEs"oN|qii:::HA"2oNON2Ulg
NOTIFICO A LAS PARTES  EL CONTENIDO DEL AUTO„NHf fHñ                "€NbgNSSN#

sECRE#
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AUTO INTERLOCUTORIO  No.  2141
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 034-2013-00504

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de cali,                       ,l  fl  Nnv  onia
-L'   JLL

Como qukgra que dentro del presente proceso se encuentran los presupuestos procesales
de que tratan el aftículo 448 del C.G.  P., el Juzgado,

RESUELVE:

1.-SEÑALAR la hora de Las 09:00 A. M. del día MIÉRCOLES 19 del mes de FEBRERO del
año  2020,  a fin  de  llevar a cabo  la diligencia de  remate  DEL 50 % DE  LOS  DERECHOS
CUOTA  COMÚN  Y  PRO   INDIVISO   que  tiene   La   parte  demandada  OMAR   ENRIQUE
ESQUIVEL  sobre  el  bien  inmuebLe  identificado  con  el  folio  de  matrícula  inmobiliaria  Nro.
370-285707 de la oficina de Registro de lnstrumentos Públicos de Cali, el cual se encuentría
debidamente embargado, secuestrado y avaluado en el presente asunto.

2.-FIJAR como base de la licitación el 70% del avalúo del referido inmueble.

3.-Será postura admisible ka que cubra el 40% del avalúo del respectivo inmueble.

Establézcase   como   avalúo   de   los   derechos   cuota   común   v   Dro   indiviso   del
demandado la suma de st5.739.000 M/cte.

#amYF:T£T::'o°Sn':bc=#8Ú:T:#oT?##ú#7oráoráncbin#nncaor%#"riob8±UdLch::br
Sin embargo,  quien  sea único ejecutante o acreedor ejecutante de  mejor derecho,  podrá
rematar  por  cuenta  de  su  crédfto  los  bienes  materia  de  La  subasta,  sin  necesidad  de
consúmr el porcentaje, siempre que aquél equivalga por lo menos al cuarenta por ciento
(40%) del avalúo; en caso contrario consignará La dfferencia.

PREVÉNGASE a la Darte eiecutante LUIS BERNARDO CABAL CANO para aue constituva
depósito iudicial oara hacer Dostura seaún  lo nomado en el artículo 451  del C.G.P..  si así
lo desea`  toda  vez aue no es acneedor eiecutante  de  meior derecho  en  este asunto.  oor
encontrarse  el  referido  bien  inmuebk3 con  oroceso  de  cobro  coactivo  a favor de  EMCALI
EICE ESP. entidad aue sÍ Dodrá hacerlo Dor cuenta de su crédko.

4.-  Llegados  el  día  y  la  hora  para  el  remate  el  secretario  o  el  encargado  de  realizarlo
anunciará  en  afta  voz  la  apertura  de  La  licitación,  para  que  los  interesados  presenten  en
sobre cerrado  sus ofertas para adquirir los  bienes subastados.  El  sobre deberá contener
además de  La oferta suscrita por el  interesado,  el depósfto previsto en el Art. 451  del C.G.
Del  P., cuando fuere necesario.

5.- REALIZAR el  respectivo aviso donde se  k= anuncianá al  público:

1.  La fecha y hora en que se abrirá La licitación.

2.  Los bienes materia del  remate con  indicación de su clase, especie y cantidad,  si
son muebles; si son jnmuebles,  la matrícula de su registro, si existiere, y la dirección
o el hgar de ubicación.

3. El avalúo correspondk3nte a cada bien o grupo de bienes y la base de la licitación.

4.  El número de radicación del expediente y el juzgado que hará el remate.

5.  El  nombre,  Ia dirección  y el  número de teléfono  del  secuestre que  mostrará  los
bienes objeto del remate.



6.  El porcentaje que deba consignarse para hacer postura.

6.-HACER entrega clel aviso al interesado para su publicación por una vez con antelación
no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en um de los periódicos de
más amplia circulación y/o en una radiodmsora local.

7.-  DEBE AGREGARSE  antes de dar inicio  a  la subasta,  copia  informal  de  la  página del
Díario y/o la constancia del administrador o funcionario de la emisora sobre su transmisión,
así   mismo   un  certificado  de  tradición   y   libertad   del   bien   inmueble   actualizado,
expedido dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha prevista para la diligencia de
remate.

8.-  Se  le  advierte  a  los  interesados  en  el  remate,  que  deberán  averiguar las  deudas  por
cúncepto  de  servicios  públicos,   gas,   TV  Cabk>,   administración,   impuestos  de  predial,
catastro,   megaobras,   etc.,   generados   por   el   inmueble,   para   ser   reembolsados   de
confomidad con lo dispuesto en el  inciso 2 del numeral 7 del Art  455 del Código General
Del  Proceso.

9.-  POR  SECRETARIA  INFÓRMESELE  a  EMCALI  EICE  ESP  -  DEPARTAMENTO  DE

:e¥m::3ábcreT¥,o5g[;ogEeL%SasDUÉgE=HfióósE8¥AhocraóMpaúmN,+evpaRsffivd,,ágoenq¿:
tierie la parte demandada OMAR ENRIQUE ESQUIVEL sobre el bien inmueble identmcado
con   el   folio   de   matrícula   inrnobiliaria   Nro.   370-285707   de   la   oficina   de   Registro   de
lnstrumentos  Públicos  de  Cali,  lo  anterior  para  los  fines  que  estime  necesarios,  habida

®
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AUTO INTERLOCUTORIO  No.  2139
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 032-2018-00303

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

!`1  8   NOV   2019Santiago de Cali,

Por  encontrarse  configurados  kis  supuestos  procesales  de  que  trata  el  Artículo  448  del
C.G.P.,  sin encontrarse vicio procesal que invalide lo actuado, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-APROBAR el avalúo del bien en la suma de $2.400.000 m/cte.

2.-SEÑALAR  la  hora  de  las  09:00 A.M.  del  día  MARTES  18  del  mes de  FEBRERO  del
año  2020  a  fin  de  llevar  a  cabo  la  dilúencia  de  remate  del  vehícub  MOTOCICLETA  de
placas  PWM76D,  el  cual  se encuentra debidamente embargado,  secuestrado y avaluado
en   el   presente   asunto   y   de   propiedad   de   la   parte   demandada   JORGE   ELIECER
ARBELAEZ  MOLINA.

3.-FIJAR como base de la licitación el 70% del avalúo del referido mueble.

4.- Será postura admisible La que cubra el 40% del avalúo del respectivo mueble.

f±VE:[Ts::::¡EbcrL°L.eüntd,d°%:Tcea'N#6eoqouie2o¥47oriondTeTBsaqnT:£::::°8deucTOTo|:b#m

Sin embargo,  quien  sea único ejecutante o acreedor ejecutante de mejor derecho,  podrá
rematar  por  cuenta  de  su  crédito  los  bienes  matena  de  la  subasta,  sin  necesidad  de
consúnar el porcentaje, siempre que aquél equivalga por lo menos al cuarenta por ciento
(40%) del avalúo;  en caso contrario corGignará  La dfferencia.

5.-  Llegados  el  día  y  La  hora  para  el  remate  el  secretario  o  el  encargado  de  realizarlo
anunciará  en  afta  voz  la  apertura  de  La  licitación,  para  que  los  interesados  presenten  en
sobre cerrado  sus ofertas para adquirir los bienes  subastados.  El sobre deberá contener
además de la ofena suscrita  por el  interesado,  el depósfto previsto en el Ar[  451  del C.G
DDelP.,cuandofuerenecesario.

6.-REALIZAR el respectívo aviso donde se Le anunciará al público:

1.  La fecha y hora en que se abrirá  La  licitación.

2.   Los  bienes  materia  del  remate  con  indicación  de  su  clase,  especie  y
cantklad,  si  son  muebles;  sj  son  inmuebles,  La  matrícula  de  su  registro,  si
existiere,  y la dirección o el  lugar de ubicación.

3.  El avalúo correspondiente a cada  bien o grupo de bLenes y la base de  la
iicnación.

4.  El número de radicación del expedíente y el juzgado que hará el remate.

5. El nombre, la dirección y el número de teléfono del secuestre que mostrará
los bíenes opjeto del remate.

6.  El porcentaje que deba consignarse para hacer postura.

7.-HACER entrega del aviso al interesado para su publicación por una vez con antelación
no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de
más amplia circulación y/o en una radiodifusora local.



8.-  DEBE AGREGARSE  antes de dar inicio  a  la  subasta,  copia  informal  de  la  página del
Diario y/o la constancia del administrador o funcionario de la emisora sobre su transmisión,

libertad   del   vehículo   MOTOCICLETAasí   mismo   un   certifjcado   de   tradición

®
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AUTO  DE SUSTANCIACION  No.  5813
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 032-2015-00952

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL

Santiago de cah          DE EJicsu&5iN2BF9SENTENCIAS DE CALi

Atendiendo lo allegado al proceso, este Despacho,

RESUELVE:

PÓNGASE  EN  CONOCIMIENTO  de  la  parte  interesada  el  escrito  allegado  al  presente
proceso, para los fines que se estime pertinente, como quiera que allí se informa que en
el Juzgado de origen no hay títulos para dejar

ANGELA  M

®

disposición de este proceso.

ÑÁN ARAÚJO
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AUT0 SUSTANCIACION No.  5849
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 031-201200079

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

santiagodecali,            |  fl  Nnv  9nla

Revisadas las actuaciones suriidas dentro de la presente eiecución, y en virtud a La consuna a la

página WEB del Banco Agrario,  en donde se vislumbra que no existen titulos a órdenes de este
Despacho,  ni en la cuenta única,  ni del Juzgado de origen que estén  pendientes de pago,  por k)
tanto se encuentra que no es procedente acceder a la petición elevada.

En  virtud  a  lo anterior,  el Juzgado,

RESUELVE:

SIN  LUGAR a tramftar la solicitud por las razores expuestas anteriomente.

ANGELA

®
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AUTO DE SUSTANCIACION  No.  5795
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 031 -2004-00426

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL

Santiago de cai,,          DE EJECUC'iB REvSES,T9ENCIAS DE CALi

En atención a lo solicitado por la pafte actora y por ser procedente,  este Juzgado

RESUELVE:

POR   SECRETARIA   OFÍCIESE   al   JUZGADO   PRIMERO   CIVIL   DEL   CIRCUITO   DE
EJECICIÓN DE SENTENCIAS DE CALl para que informe el estado actual del proceso con
radicado     No.     2000-00586    en    donde    funge    como    parte    demandante     BANCO
INTERCONTINENTAL  S.A.  lNTERBANCO  SA  y  como  parte  demandada  JOSE  URIEL
DIAZ MENESES.

ANGELA PIÑÁN ARAUJO

®
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AUTO INTERLOCUTORIO No.  2134
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 030-2015-00806

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

santiagodecaJi,                                   1  É)  mv   2al9

En atención a 1o solicitado y por ser procedente de conformidad al numeral  10° del articulo
593 del C.G.P.,  el Juzgado,

RESUELVE:

DECRETAR  el  embargo  y  retención  de  los  dineros  que  tenga  o  llegare  a  tener  la  parte
demandada   HORTENCIA   MOLINA   MOLANO   identificada   con   Cédula   de   ciudadanía
Número  31259341  y SANDRA  PATRICIA  OSORIO  MOLINA  identificada  con  Cédula  de
ciudadanía Número 66954937 en cuentas corrientes, de ahorros, Cdts, o cualquier tipo, en
las diferentes entidades que se mencionan en el escrito que antecede.

Se limita la medida a la suma aproximada de $5.000.000 M/cte.  (lnciso 3° del artículo 599
del  C.G.P.).

Librese los oficios correspondientes para que sean debidamente diligenciados por la
parte interesada.

®

ANGELA  M UPIÑÁN ARAUJO
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AUTO DE SUSTANCIACION  No.  5796
EJECUTIV0 SINGULAR
Rad. 026-2015-00755

Santiago de Cali,

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DEEJECuctlósNNDois2EONTENCIASDECALI

Respecto al memorial que antecede por medio del cual se hace la cesión de los derechos
del crédito aquí ejecutado,  es menester precisar que por expresa prohibición contenida en
el  artículo  1966  del  Código  Civil,  la  cesión  de  derechos  litigiosos  y  la  cesión  ordinaria  de
créditos  no  se aplica  cuando  los créditos y  las correlativas obligaciones están  contenidas
en los títulos valores,  como sucede en el caso de marras.

Por  su   parte  el   artículo  652   del   Código   de  Comercio   preceptúa   en   relación   con   la
transferencia por medio diverso del endoso,  lo siguiente:  "La Íransfeenc/.a c/e un fí'Íu/o a /a
orden por medio diverso del endoso,  subroga al adquirente en todos los derechos que el
título confiera;  pero lo  sujeta  a todas las excepciones que se hubieran  podido oponer al
enajenante".

Evidenciado 1o anterior, y como quiera que se observa que el acto generado por las partes
mencionadas  se  desprende  de  una  obligación  contenida  en  un  título  valor,  se  resolverá
conforme  a  las  prescripciones de  ley,  aceptando  la  transferencia  del título  y de todas  las
prerrogativas que de éste se deriven, por medio diverso del endoso, como corresponde, sin
que para el caso, resulte dar aplicación estricta a lo señalado en el artículo 653 ibídem,  por
estar en curso un proceso judicial para la ejecutabilidad del título.

Corolario de lo anterior el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-ACÉPTESE la transferencia del título valor que obra como base de la presente
acción y de todas  las prerrogativas que de éste  se deriven,  por medio diverso al  endoso,
conforme 1o pactado entre las partes.

SEGUNDO.-RECONÓZCASE en consecuencia del anterior numeral, como ADQUIRENTE
del crédito con base al título en mención y nuevo demandante a SISTEMCOBRO S.A.S.

TERCERO.-   RATIFIQUESE   al   apoderado
cesionario.

ANGELA

del   cedente   como   apoderado   del

PIÑÁN ARAUJO
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 2137
EJECUTIVO PRENDARIO
Rad. 026-2015-00656

Santiago de Cali,

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl

1  8   NOV   2019

®

Por  en             rse  configurados  los  supuestos  procesak3s  de  que  trata  el  Artículo  448  del
C.G.P.,  sin encontrarse vicio procesal que invalide lo actuado,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.-SEÑALAR la hora de las 02:00 P.M. del día MIÉRCOLES 12 del mes de FEBRERO del
año 2020 a fin de llevar a cabo la diligencia de remate del vehículo de placas KLP-603,  el
cual se encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado en el presente asunto
y de propiedad de la parte demandada ELSA AMPARO GARCIA PELAEZ.

2.-FIJAR como base de la licitación el 70% del avalúo del referido mueble.

3.- Será postura admísible la que cubra el 40% del avalúo del respectivo mueble.

ADVERTIR a los interesados en el remate aue deberán consk]nar los títulos iudiciales Dara
hacer Dostura en La Cuenta Única No. 760012041700 del Banco Aarario de Colombia.

Sin embargo,  quien  sea  único ejecutante o acreedor ejecutante de mejor derecho,  podrá
rematar  por  cuenta  de  su  crédfto  kts  bienes  materia  de  la  subasta,  sin  necesidad  de
consúnar el porcentaje, siempíe que aquél equívalga por lo menos al cuarenta por ciento
(40%) del avalúo: en caso contrario consignará la dfferencia.

4.-  Llegados  el  día  y  la  hora  para  el  remate  el  secretario  o  el  encargado  de  realizarlo
anunciará  en  ana  voz  la  apertura  de  La  licitación,  para  que  los  interesados  presenten  en
sobre  cerrado  sus  ofenas  para  adquirir  los  bienes  subastados.  El  sobre  deberá  contener
además de la oferta  suscrita por el  interesado,  el  depósfto previsto en el Art.  451  del C.G
Del P., cuando fuere necesario.

5.-REALIZAR el respectivo aviso donde se le anunciará al público:

1.  La fecha y hora en que se abrirá  La licitación.

2.   Los  bienes  materia  del  remate  con  indicación  de  su  clase,  especie  y
cantk]ad,  si  son  muebles;  si  son  inmuebles,  la  matricula  de  su  registro,  si
existiere,  y la dirección o el  lugar de ubicación.

3.  El avalúo correspondiente a  cada bien o grupo de bienes y la base de  la
licticlón.

4.  El número de radicación del expediente y el juzgado que hará el remate.

5. El nombre, la dirección y el número de teléfono del secuestre que mostrará
los bienes objeto del remate.

6.  El porcentaje que deba consignarse para hacer postura.

6.-HACER entrega del aviso al interesado para su publicación por una vez con antelación
no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de
más amplia circuLación y/o en una radiod"sora local.



7.-  DEBE AGREGARSE  antes de dar inicio a  la subasta,  copia  informal  de  la  página  del
Diario y/o la constancia del administrador o funcionario de la emisora sobre su transmisión,

®

®
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AUTO  DE SUSTANCIACION  No.  5797
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 025-2016-00733

JUZGADO NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl

1  8   NOV   2019Santiago de Cali,

Atendiendo 1o allegado al proceso, este Despacho,

RESUELVE:

PÓNGASE  EN  CONOCIMIENTO  de  la  parte  interesada  el  escrito  allegado  al  presente
proceso,  para  los fines que  se  estime  pertinente,  como quiera  que allí se  informa  que se
registró la medida de embargo.

ANGELA TUPIÑÁN ARAÚJO

juzGADo r`lovENo clvlL MUNlclpAL
OE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

E~"mÉÉE:"    20NDV 2
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AUTO  DE SUSTANCIACION  No.  5798
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  023-2018-00411

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de caii,                          ]  8  NOV  20Ü

En consideración al escrito que antecede, observa el Despacho que a folio 90 del cuaderno
principal obra auto  interlocutorio  No.1236 del 05 de iulio de 2019,  notificado en estado

grÉÁ4Go#gTñjB'É,Í*3#9,'G%é,B#mpo¥t#n'bsee,##%gtem,mcftdelproceso
RESUELVE:

AGREGAR SIN CONSIDERACION alguna al pro
que el presente proceso se encuentra

ANGELA  M

®

so el escrito que antecede, como quiera
archivado`

TUPIÑAN ARAUJO
JUEZ
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AUTO DE SUSTANCIACION No.  5799
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 021-2018-00073

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl

Santiagodecaii,                                          L18   NOV   2019

Respecto al memorial que antecede por medio del cual se hace la cesión de los derechos
del crédito aquí ejecutado,  es menester precisar que por expresa prohibición contenida en
el  artículo  1966  del  Código  Civil,  la  cesión  de  derechos  litigiosos  y  la  cesión  ordinaria  de
créditos  no  se aplica  cuando  los créditos y  las correlativas obligaciones están  contenidas
en los títulos valores, como sucede en el caso de marras.

Por  su   parte   el   articulo  652   del   Código   de   Comercio   preceptúa   en   relación   con   la
transferencia por medio diverso del endoso,  lo siguiente:  "La Ímnsfeenc/.a c/e un Í/'Íu/o a /a
oíden por medio diverso del endoso, subroga al adquirente en todos los derechos que el
título confiiera;  pero lo sujeta a todas las excepciones que  se  hubieran  podido oponer al
enajenante".

Evidenciado lo anterior,  y como quiera que se observa que el acto generado por las partes
mencionadas  se  desprende  de  una  obligación  contenida  en  un  título  valor,  se  resolverá
conforme a  las  prescripciones  de  ley,  aceptando la transferencia  del título y  de todas  las
prerrogativas que de éste se deriven, por medio diverso del endoso, como corresponde, sin
que para el caso,  resulte dar aplicación estricta a lo señalado en el artículo 653 ibídem,  por
estar en curso un proceso judicial para la ejecutabilidad del título.

Corolario de lo anterior el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-ACÉPTESE la transferencia del título valor que obra como base de la presente
acción  y de todas  las  prerrogativas que de éste  se  deriven,  por medio diverso al endoso,
conforme lo pactado entre las partes.

SEGUNDO.-RECONÓZCASE en consecuencia del anterior numeral, como ADQUIRENTE
del crédito con base al título en mención y nuevo demandante a SISTEMCOBRO S.A.S.

TERCERO.-   RATIFÍQUESE   al   apoderado  judicial   del   cedente   como   apoderado   del
cesionario.

ANGELA M PiÑÁN ARAUJO

JUZGADO  NOVEN0 CIVIL  MUNICIPAL  DE EJECucloN  DE
SENTENCIAS

ENESTADONo`|lEHov__2_0_NW201g
NOTIFICO  A   LAS   PARTES   EL   CONTENID0   DEL   AUTO   QUE

ANTECEDE.

Íuzga.aü..].:_E,.t±P®€nMunl-clpa`es
Í-Ivacano

sEéfiElm

Secretar
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AUTO  DE SUSTANCIACION  No.  5816
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 020-2017-00591

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de cali]                           18  NOV   2019

De confomidad a lo allegado al proceso, este Despacho,

RESUELVE:

AGREGAR a los autos para que obre y conste lo allegado La devolución de envío que hace
la  empresa  de  mensajería  472,  1o  anterior
nuevamente diligenciado di

AN

10.

para  que  a  costa  de  la  parte  interesada  sea

FIQUESE

A ESTUPIÑÁN ARAUJO
JUEZ

®
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AUTO  DE SUSTANCIACIÓN  No.  5818
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 019-2016-00332

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de caii,                            18  NOV   2019

Atendiendo lo allegado al proceso, este Despacho,

RESUELVE:

PÓNGASE  EN  CONOCIMIENTO  de  la  parte  interesada  el  escrito  allegado  al  presente
proceso,  para  los  fines  que  se  estime  pertinente,  como  quiera  que  allí  se  informa  POR
PARTE  DEL PAGADOR que la demandada fue retirada de la  planta del  personal  por
proceso de reestructuración del 27 de octubre de 2016 siéndole descontada la suma
de $332.865 y consignada a la cuenta del Juzgado.

ATffluESE

ÑÁN AFUÚJO

®

19
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AUTO SUSTANCIACION  No.  5848
EJECUTIVO SINGULAR   -ACUMULADA
Rad.  017-2015-01201

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

santiagodecali,                  |  8   NOV   201g

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución, y en virtud a la consulta a la

página WEB del  Banco Agrario,  en donde se vislumbra que no existen títulos a órdenes de este
Despacho,  ni en la cuenta única,  ni del Juzgado de origen que estén pendientes de pago,  por lo
tanto se encuentra que no es procedente acceder a la petición elevada.

En virtud  a  lo anterior,  el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-SIN  LUGAR a tramitar la solicitud  por las razones expuestas anteriormente.

SEGUNDO.-ESTESE la memorialista a lo dispuesto en el auto N° 1824 del  18 de septiembre de
2019,  visible a folio 34,  como quiera que allí se resuelve sobre lo  pedido.

ANGEL
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AUTO SUSTANCIACIÓN  No.  5847
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  017-2015-01201

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiagode cali,               L18   NW   2019

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución,  y en virtud a la consulta a la

página WEB del  Banco Agrario,  en donde se vislumbra que no existen títulos a órdenes de este
Despacho,  ni en la cuenta única,  ni del Juzgado de origen que estén pendientes de pago,  por lo
tanto se encuentra que no es procedente acceder a la petición elevada.

En virtud  a  lo anterior,  el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-SIN  LUGAR a tramitar la  solicitud  por las razones expuestas anteriormente.

SEGUNDO.-ESTESE la memorialista a lo dispuesto en el auto N° 1823 del  18 de septiembre de
2019,  visible a folio 125,  como quiera que allí se  resuelve sobre  lo pedido.

ANGELA PIÑÁN ARAUJO



AUTO  DE SUSTANCIACION  No.  5811
EJECUTIVO HIPOTECARIO
Rad. 017-2015-00366

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de cali,                                I  R  NÍ]V   9Íl19

En atención a lo allegado al proceso, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR a los autos para que obre y conste en el expediente el documento allegado al
proceso  visible a folios  284-293,  como  quiera  que  allí  se  informa  una  situación  que  está
siendo conocida actualmente por la fiscalía general  de  la nación  por el  posible punible de
estafa.

Por otro lado, REQUIÉRASE a la togada de la parte demandante para que una vez se surta
la  compra  de  derechos  de  la  obligación  que  refiere  en  su  escrito  visible  a  folio  294  lo

®

®
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  5800
EJECUTIVO PRENDARIO
Rad.  016-2018-00149

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiagodecaii,                         18   NOV   201g

Revisado el escrito allegado por la parte demandante y por ser procedente el Juzgado,

RESUELVE

Por Secretaria,  REPRODÚZCASE  nuevamente el  Despacho Comisorio  No.  010  visible a
folio 95 del presente cuaderno,  co

ANGELA TUPI
JUEZ

Iizada para los fines pertinentes.

ÑÁN ARAUJO

Hm
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AUTO  DE SUSTANCIACION  No.  5801
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 015-2019-00218

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiagodecali,                          18  Nnv   onio

De confomidad a la información allegada por La parte demandante,  el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  al  paginario  los  respectivos  abonos
parte demandante,  para que obren y consten en
en el momento procesal oportuno.

ANGELA  M

®

realizados

STUpl
JUEZ

por la  parte demandada a la
mte y sean tenidos en cuenta

ÑAN ARAUJO

JUZGADO NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EjEcuclóN DE sEr`lTENclAs DE cALI

ENESTADONom:"2 o  Nov  2oÜ
NOTIFICO A LAS PARTES EL Cot`lTENIDO DEL AUTO auE
ANTECEDE

sEC'RÍ" :S#::L`:!CE|::d`e6::„
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AUTO DE SUSTANCIACION  No. 5802
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  013-2012-00305

JUZGADO NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl

1  8   NOV   2019Santiago de Cali,

De acuerdo a lo solicitado y por ser procedente, el Juzgado,

RESUELVE:

®
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AUTO  DE SUSTANCIACION  No.  5836
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.0la=i2G¿g.¿Íx>22/

JUZGADO NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

s±±±Lde calii           :| 8  NOV  2m

Atendiendo lo allegado al proceso, este Despacho,

RESUELVE:

PÓNGASE  EN  CONOCIMIENTO  de  la  parte  interesada  el  escrito  allegado  al  presente
proceso, para los fines que se estime pertinente, como quiera que allí se informa que para
proceder   con   la   devolución   del   impuesto   del   remate   deben   allegarse   unos
documentos, los cua[es están a cargo del postor,  por lo tanto, se le REQUIERE para
que cumpla con lo allí descrito.

ANGELA

®
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AUTO SUSTANCIACION  No.   5823
EJECUTIVO SINGULAR
Rad: 009-2018-00230

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DEEJECUCIÓN,DOEÑEVNT2b¥9CIASDECALI

Santiago de Cali,

®

®

De conformidad con los Acuerdos No.  PSAA15-10402 (octubre 29 de 2015) y No.  PSAA15-
10412 (Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402
de 2015" y a su vez se crean con "carácter permanente unos despachos judiciales y cargos
en todo el territorio  nacional"t  ambos  proferidos  por el  Consejo Superior de  la  Judicatura.-
Sala Administrativa, el  Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente, el Juzgado,

RESUELVE:

1.    AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2.    En  vista  a  la  comunicación  allegada  por  el  Juzgado  de  Origen,  en  donde  informa  la
inexistencia de títulos judiciales,  se  PONDRÁ en  conocimiento de la  parte interesada

para los fines  pertinentes.

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE CALI

SECRETARIA

EN   ESTADo   No\?2~DE   Hoy   2  0   NOV    2
NOTIFICO  A LAS  PARTES  EI  CONTENIDO  DEL AUTO  QUE
ANTECEOE

'ufL_"
E'":i_Ó_n

Iva Cano



AUTO SUSTANCIAcloN  No.  5855
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 009-2013-00298

JUZGADO  NOVEN0 CIVIL MUNICIPAL
DEEJECUCIÓND,ESSENBiE2NoCúASDECALI

Santiago de Cali,

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución, y en virtud a la consulta a
la página WEB del Banco Agrario, en donde se vislumbra que los títulos se hallan consignados
a  órdenes de Juzgado de  origen con el  número de título judicial 469030001756945,  se  hace
necesario  oficiar  nuevamente  a  dicho  Despacho  para  que  se  sirva  hacer  la  conversión
respectiva con el fin de proceder a realizar el pago de los mismos.

RESUELVE:

Primero.-OFICIESE  NUEVAMENTE  al  Juzgado 9° CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl  para que se
sirva  hacer la correspondiente conversión del título judicial  con  N° 469030001756945 bajo  la

radicación   N°  760014003-009-2013-00298-00  a   la   cuenta   No.   760012041700   del   Banco
Agrario   de   Colombia   y   que   corresponde   a   esta   Judicatura,   a   fin   de   proceder   a   su
correspondiente pago.

POR SECRETARIA envíese copia de la consulta WEB visible a folios 174, en el cual se puede
avizorar con NUMERO DE TITULO 469030001756945.

Segundo.-  Cumplido  lo  anterior,  el  Juzgado  CMI  Municipal  de  orúen  deberá  remmr  a  este
Despacho,  la comunicación de orden de conversión para que repose en el expediente.

Igualmente deberá el Juzgado CMI Municipal de origen, comunicar a este Despacho cuamuier
irmrBistencia   que   impida   la   conversión   de   los   dineros.   Por  secretaria,   líbrese   el   ofiicio
cc~pondiente.

Tercero.-Dese cuenta al DesDacho una vez se realice la corresi)ondiente conversión de
los deDósitos iudiciales Dara resolver lo Dertiiiente a entreaa de titulos.

ANGELA PIÑÁN ARAUJO



AUTO INTERLOCUTORIO No.  2140
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 009-2012-00224

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

santiago de cali,                 .1  B  NOV ,2gE

Como quiera que dentro del presente proceso se encuentran los presupuestos procesales
de que tratan el artículo 448 del C.G.  P., el Juzgado,

RESUELVE:

1.-SEÑALAR la hora de las 02:00 P.M. del día MARTES 18 del mes de FEBRERO del año
2020,  a fin  de  llevar a  cabo  la  diligencia  de  remate  sobre  el  12.5 °/o  DE  LOS  DERECHOS
CUOTA  COMUN  Y  PRO  INDIVISO  que  le  pertenecen  a  la  parte  demandada   MARCO
ANTONIO JIMENEZ AGREDO  sobre el  bien  inmueble  identificado con  el folio de matrícula
inmobiliaria  Nro.  370-785828 de la Oficina de  Registro de  lnstrumentos  Públicos de Cali,  el
cual se encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado.

f#=::[::,:úc¥ntdado%:Tcea,#T7t*Cuto2á:+#d:e:níflnncaor%r#ag:Lo%:d¿gFobmsbr
2.-FIJAR como base de la licitación el 70% del avalúo del referido inmueble.

3.-Será postura admisible la que cubra el 40% del avalúo del respectivo inmueble.

Sin  embargo,  quien  sea único ejecutante o acreedor ejecutante de  mejor derecho,  podrá
rematar  por  cuenta  de  su  crédito  los  bienes  materia  de  la  subasta,  sin  necesidad  de
consignar el  porcentaje,  siempre que aquél equjvalga  por lo menos al  cuarenta por ciento
(40%) del avalúo; en üso contrario consignará la diferencia.

4.-  Llegados  el  día  y  la  hora  para  el  remate  el  secretario  o  el  encargado  de  realizarlo
anunciará  en  alta  voz  la  apenura  de  la  licitación,  para  que  los  interesados  presenten  en
sobre  cerrado  sus ofertas  para  adquirir  los  bienes  subastados.  El  sobre  deberá  contener
además de  la oferta suscrita por el  interesado,  el depósito previsto en el Art.  451  del C.G.
Del  P., cuando fuere necesario.

5.-REALIZAR el respectivo aviso donde se le anunciará al público:

1.  La fecha y hora en que se abrirá la  licitación.

2.  Los bienes materia del  remate con  indicación de su clase,  especie y cantidad,  si
son muebles; si son inmuebles,  la matrícula de su registro, si existiere, y la dirección
o el  lugar de ubicación.

3.  El avalúo correspondiente a cada bien o grupo de bienes y la base de la licitación.

4.  El número de radicación del expediente y el juzgado que hará el remate.

5.  El  nombre,  Ia dirección  y el  número de teléfono  del  secuestre que  mostrará  los
bienes objeto del remate.

6.  El porcentaje que deba consignarse para hacer postura.

6.- HACER entrega del aviso al interesado para su publicación por una vez con antelación
no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de
más amplia circulación y/o en una radiodifusora local.



7.-  DEBE AGREGARSE antes de dar inicio  a  la subasta,  copia  informal  de  la  página del
Diario y/o la constancia del administrador o funcionario de la emisora sobre su transmisión,

:tim*odeuL|o#süL::mi3oTdd,lac:ó£byn:`=TFaf#ab;o:v,i=m#:ta#ú#addoá
remate.

8.- Se  les advierte  a  los  interesados en  el  remate,  que deberán  averiguar las deudas por
concepto  de  servicios  públicos,   gas,   TV  Cable,   administración,   impuestos  de  predial,
catastro,   megaobras,   etc.,   generados   por   el   inmueble,   para   ser   reembolsados   de
conformidad con  lo dispuesto en el  inciso 2 del numeral 7 del Art. 455 del Código General
Del  Proceso.

ANGELA UPIÑÁN ARAUJO

juz6ADO  NOVEr`lo  CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS IH CALI

SECRETARIA

ENESTADONorJq2DEHoy   2  o   Nov   mio
NOTIFICO  A  LAS  PARTES  EL CONTENIDO  DEL  AUTC)  QUE
ANTECEDE

c7
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AUTO  DE SUSTANCIACION  No.  5809
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 009-2012-00009

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiagodecaii,                        [18   NOV   201g

Se allega escrito por parte del extremo en este asunto proponiendo excepciones de mérito,
no  obstante,  según  las  voces  de  que  trata  el  numeral  1°  del  aítículo  442  del  C.G.P.  la
formulación de excepciones se hará dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación
del  mandamiento  ejecutivo,  mismo que  se  surtió  mediante el  auto de sustanciación  No.
5063 del 30 de septiembre de 2019, notificado en estado No.169 del 02 de octubre de 2019
visible a folios 36-37 del presente cuaderno, por 1o tanto, como quiera que la presentación
del  memorial data del 21  de octubi€ de 2019 éste será  rechazado por ser abiertamente
extemporáneo, pues el término para proponer excepciones venció el día 26 de septiembre
de 2019 a las 5:00 p.m. y el memorial fue presentado el día 17 de octubre de 2019.

Por otro lado, revisadas las actuaciones adelantadas en este asunto encuentra el Juzgado
que  se  hace  necesario  requerir a  la parte ejecutante para que dentro de  los treinta  (30)
días  siguientes a  la  notificación  de esta providencia,  proceda a  realizar el emplazamiento
de todos los que tengan  créditos con títulos de ejecución contra el aquí demandado,  para
que  los hagan  valer mediante acumulación de sus demandas dentro de  los cinco  (5) días
siguientes.

En el evento de que la parte requerida incumpla con dicha carga,  se decretará desistida la
actuación y con ella la demanda acumulada según las voces de que trata el numeral  1° del
artículo 317 del C.G.P.

En tal virtud, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-RECHAZAR DE PLANO las excepciones propuestas por la parte demandada
por tornarse extemporáneo según lo expuesto en antecedencia.

SEGUNDO.-  ORDENASE  a  la  parte  actora  se  sirva  emplazar  a  todos  los  que  tengan
créditos  con  títulos  de  ejecución  contra  el  aquí  demandado,  para  que  los  hagan  valer
mediante acumulación de sus demandas dentro de los cinco (5) días siguientes.

Dicho acto deberá  realizarse dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de
esta  providencia,  so  pena  de  tener  por  desistida  tácitamente  la  demandada  acumulada
según las voces de que trata el numeral  1° del artículo 317 del C.G.P.

TERCERO.-AGRÉGUESE al  plenario los documentos arribados a folios 39-225 para que
sean tenidos en cuenta al  momento de seguir ad
por el trámite oficioso de legalidad que

ANGELA

ante  con  la ejecución,  si fuere el  caso,
r el Juzgado antes de dictar sentencia.

UPIÑÁN ARAUJO
JUEZ
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AUTO  DE SUSTANCIACION  No.  5810
EJ ECUTIVO SINGULAR
Rad. 009-2012-00009

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

LI  S   NOV   2019Santiago de Cali,

®

En atención a lo solicitado por la parte actora y por ser procedente,  este Juzgado

RESUELVE:

POR  SECRETARIA  OFÍCIESE  a  la  SUBDIRECCIÓN  DE  TESORERÍA  MUNICIAL  DEL
DEPARTAMENTO    ADMINISTRATIVO    DE    HACIENDA    DE    SANTIAGO    DE    CALl
informándole que según el oficio  No.  009-2035 del 27 de agosto de 2019 el porcentaje de
embargo  que  debe  aplicársele  a  la  demanda  NURY  OSORIO  HERNANDEZ  quien  se
identifica con CC No.  31876236 es la quinta parte del excedente del salario mínimo y/u
honorarios y demás prestaciones sociales de ley que devengue.

lnfórmesele  al  pagador que deberá  hacer los descuentos  ordenados en  la  Cuenta
Única No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia.

Se limita la medida a la suma aproximada $59.300.000 M/cte. (lnciso 3° del artículo 599 del
C.G.P.).

ANGELA M PIÑÁN ARAUJO
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AUTO DE SUSTANCIACION  No. 5803
EJECUTIVO SINGULAR
RAD.  009-2008-00458

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL DE

Santiagodecah              Ei#WSV5¥oPESENTENCIAS DE CALi

De conformidad a lo allegado al proceso, este Despacho,

RESUELVE:

AGREGAR a los autos para que obre y conste lo allegado al proceso visible a folio 43, en
donde  se  informa  que
obligación.

®



AUTO DE SUSTANCIACION No.  5804
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 008-2016-00806

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCK)N DE SENTENCIAS DE CALI

Santiagodecali,                     .10  NOV?m

Atendiendo b allegado al proceso, este Despacho,

RESUELVE:

PÓNGASE  EN  CONOCIMIENTO  de  la  parte  interesada  el  escrito  allegado  al  presente
proceso,  para  los fines que  se  estime  pemnente,  como quiera que allí  se  informa  que  se
registró  la  medida  de  embargo  y  se  anexan  los  descuentos  realizados  a  la  parte
demandada.

ANGELA M PIÑÁN ARAÚJO

®



AUTO INTERLOCUTORIO No.  2135
EjEcuTrvo HlpoTECARlo
Rad. 008-2012-00403

JUZGADO  NOVENO CIVIL  IVIUNICIPAL
DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de cali,                 i] O  Nnv  o/mL-ü
Revisada  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la  pane  demandante  a  folios
507£08 del paginario, encuentra el Juzgado que la misma presenta se encuentra
ajustada a Derecho respecto a k)s valores ordenados en el  mandamiento de pago
y las tasas moratorias cehificadas por la Superintendencia Financiera de Colombia,
no obstante,  la  misma  presenta  una falencia respecto a la fecha de corte,  puesto
que debe tomarse en cuenta la fecha de remate del bien inmueble dado en garantía
hipotecaria,   a  saber,  26  de  septiembre  de  2018,   por  lo  tanto,  se  modmcará  la
presentada, en tal virtud, este Despacho,

IHSUELVE:

PRIMERO.-    MODIFÍQUESE    liquidación    del    crédito   presentada   por   la   pane
demandante, en lo tocante únicamente a la fécha de corte, es decir hasta el 26 de
septiembre de 2018, según lo expuesto en antecedencia, quedando de la súuiente
manera:

CAPITAL
VALOR $ 30.000.000,00

TIEMPO  DE IVIORA
FECHA DE  INICIO 27-dic-11

DIAS 3
TASA EFECTIVA 29,09
FECHA DE CORTE 26-sep-18
DIAS 4
TASA EFECTIVA 29,72
TIEMPO DE MOFU 2429
TASA PACTADA 5,00

RESUMEN FINAL
TOTAL MORA $ 54.630.900
lNTERESES AB0NADOS $0
ABONO CAPITAL $0
TOTAL ABONOS SO
SALDO CAPITAL $ 30.000.000
SALDO INTERESES $ 54.630.900
DEUDA TOTAL $ 84.630.900

SEGUNDO.-APRUEBESE  la  liquk]ación  del  crédito  en  la  suma  de  $84.630.900
M/cte con fecha de corie: 26-seD-18, según lo argumentado en el cuerpo motivo de
esta providencia.

TERCERO.-  Los  cuadros  anexos  hacen  parte  integrante  de  esta  providencia  y
deberán ser tenidos en cuenta por las partes en contienda para formular, de ser el
caso,  las  objeciones  relativas  al  estado  de  cuenta,  para  cuyo  trámite  deberán
acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen
los errores puntuales que se le atribuiría a la liquidación que aquí se modfica.



CUARTO.-UNA VEZ EN  FIRME  LA  PRESENTE  PROVIDENCIA,  dese cuenta  al
despacho  para  resolver  sobre  la  entrega
dispone el artículo 447 del  C.G

ANGELA

e  depósitos  judiciales  tal  y  como  lo

lÑÁN AFUUJO

®
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AUTO DE SUSTANCIACION No.  5856
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 008-2009-01146

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL

Santiagodecah          DE EJECUCJSÜ R5óEÜHNCIAS DE CALi

En atención a lo solicitado, el Juzgado,

RESUELVE:

POR  SECRETARIA  reprodúzcanse  nuevamente  los  oficios  visible(s)  a  folio(s)  182  del
presente cuaderno con la fecha actualizada para q
la parte interesada.

®

®

ANGELA  M

ue sea debidamente diligenciado por

PiÑÁN ARAUJO



AUTO  DE SUSTANCIACION No.  5854
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 007-2018-01142

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl

Santiagodecaii,                      |  8  NOV   2019

Atendiendo lo allegado al proceso, este Despacho,

RESUELVE:

PÓNGASE  EN  CONOCIMIENTO  de  la  parte  interesada  el  escrito  allegado  al  presente
proceso, para los fines que se estime pertinente, como quiera que allí se informa que desde
el  mes  de  octubre  de  2019 se  registró  la  medida  de embargo y  los dineros  serán
consignados en la cuenta única.

ANGELA STUPIÑÁN ARAÚJO

®
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AUTO  DE SUSTANCIACION  No.  5805
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 007-2017-00629

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCM5N DE SENTENCIAS DE CALI

santiagodecali,                         1  R  Nnv?rm

En  atención  a  la  comunicación  allegada y como quiera  que  la  parte demandada JOHN  JAIRO
TTEJADA  GARCIA  se  encuentra  en  trámfte  de  organización  empresarial,  según  consta  en  Los
dclocumentos arribados al paginario, de confomidad al ahiículo 20° de La kgy 1116 de 2006 que en
lo pertinerihe .ir\tiica..  "(...) Ios procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado antes
del inicio del proceso de reorganización, deberán remitirse Dara ser incorDorados al trámite
y considerar el crédito y las excepciones de mérito pendientes de decisión (...)" (Eriastis
de instancia),  este  Despacho remmrá el expediente a la lNTENDENCIA REGIONAL CALl de la
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES,  para que sea incorporado al  proceso con  radicación
89912.

Corolario de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA REMn-ASE DE INMEDIATO,  en cumplimiento del art. 20 de la Ley  1116 de
2006,     el     presente     proceso     integro     a     la     lNTENDENCIA     REGIONAL    CALl     de     La
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES,  para que sea incorporado al  proceso con  radicación
89912.

Líbrese oficio remisorio.

ANGELA
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AUTO SUSTANCIACIÓN No.   5833
EJECUTIVO SINGULAR
Rad:  006-2018-00465

JUZGAD0  NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DEEJECuclqNSDÑoSEffifiNCIASDECALI

Santiago de Cali,

De conformidad con los Acuerdos No.  PSAA15-10402 (octubre 29 de 2015) y No.  PSAA15-
10412 (Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402
de 2015" y a su vez se crean con "carácter permanente unos despachos judiciales y cargos
en todo el  territorio  nacional",  ambos  proferidos  por el  Consejo Superior de  la  Judicatura.-
Sala Administrativa,  el Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.    AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2.    En  vista  a  la  comunicación  allegada  por  el  Juzgado  de  Origen,  en  donde  informa  la
inexistencia de títulos judiciales,  se  PONDRÁ en  conocimiento de  la  parte interesada

para  los fines  pertinentes.

ANGELA UPIÑAN  ARAUJO

®



AUTO DE SUSTANCIACION No.  5806
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 005-2018-00705

JUZGADO NOVEl\IO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de caii,                       18  NOV  2019

#Vi:#¥Dr¥iymcrkTb¥#:sHo:§:7ti±|#i####d£i:i:#:##:
respecto.

ANGELA ARAUJO

®
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AUTO DE SUSTANCIACION No.  5807
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 005-2018-00631

Santiago de Cali,

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DEEJEC,UslSBVDEoiENTENCIASDECALi

En aplicación al numeral 4° del artículo 43 del C.G.P.,  el Juzgado,

RESUELVE:

OFICIAR a la EPS COOMEVA para que indique cuál es la entidad encargada de cotizar al
sistema   de   salud   en   favor  de   la   pane   demandada   MARIA   MELIDA   GIRALDO   DE
HERRERA quien se identifica con Cédula de ciudadanía Número 31229018,  lo anterior en
concordancia con las facultades que tiene el juez para poder identificar y ubicar los bienes
de dicho ejecutado de conformidad al numeral 4° del artículo 43 del C.G.P.

Elabórese  el  oficio  por secretaria,  pero
interesada ante la respectiva entida

ANGELA

este deberá  ser  diligenciado  por  la  parte

UPIÑÁN ARAUJO

®

uuzcADo r`lovENo clvlL MUNlclpAL
DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARLA

ENESTADONOÉ:Hoy      2  o  Nov   2m
NOTIFICO  A  LAS  PARTES  EL  CONTENIDO  DEL  AUTO  QUE
ANTEC"

gHvstff#ffffffifft
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN  No.  5808
EJECUTIVO SINGULAR
RAD.  005-2009-00727

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl

Santiagodecaii,                     1  B  NOV   2019

De conformidad a lo allegado al proceso, este Despacho,

RESUELVE:

AGREGAR a los autos para que obre y conste lo allegado al proceso visible a folio 31,  en
donde  se  informa  que  el  demandado
obligación.

®

®

ANGELA ARIA

bienes  que  garanticen  el  pago  de  la

tsTUPI
JUEZ

ÑÁN ARAUJO

JUZCADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE CALl

1Z` hoy §e notlflca a las pahes ei auto
anterLor.

Fecha   to ®:í:;gsfli:¢ENN&?ia.o
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 2134
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 004-2016-00233

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL

santiago de cai,,          DE EJECUC'Ó¥ gENsvEN2TOFFCIAS DE CALi

En atención al  memorial allegado el día  miércoles  12 de noviembre de 2019 y  luego de
revisado  el  expediente  encuentra  el  Juzgado  que  ha  operado  el  fenómeno  juri'dico  del
desistimiento tácito por haber permanecido en inactividad el proceso por un periodo de dos
(2) años, por 1o tanto, sin lugar a tramitar lo pedido por sustracción de materia, se decretará
la teminación del proceso en aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2  inciso
b de la ley 1564 de 2012.

Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-  Sin   luaar  a  tramür  el   memorial   alleaado,   DECRÉTESE  TERMINADO   el
proceso ejecutivo de la  referencia  por DESISTIMIENTO TACITO  al  tenor de  lo dispuesto
en el  ariculo 317 numeral 2 literal  b de  la ley  1564 de 2012.

SEGUNDO.-ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas
en el  presente asunto.  ELabórese Los oficios correspondientes y hágase entrega a la pafte
demandada, Drevia verificación de la no existencia de remanentes.

En  caso  de  exisl:ir  otro  embarao  de  remanentes  decretados  y/o  radicados  o  de
lleaarse a Derfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste aulQ, _r)rocédase por
secreüría como lo indica el inciso 5° del Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.-NO SE CONDENA en costas y per]uicios de conformidad con el numeral 2 del
AArtículo317delCódigoGeneraldelProceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de  los documentos presentados como base de  la
presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante.  Déjense las
constancias pertinentes en los docurnentos aportados.

QUINTO.-  En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por
los que ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este
Despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia rearese a desDacho el
exDediente oara disDoner el Daao.

SEXTO.-lNFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisk5n, y que sin periuicio de
lo  dispuesto,  podrá  volver  a  impetrar  la  acción  pasados  seis  (6)  meses  siguientes  a  la
ejecutoría de la presente providencia.

Ofl



AUTO SUSTANCIACION No.   5835
EJECUTIV0 SINGULAR
Rad: 002-2018-00136

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiagode caii,                                         18   NOV   2Üi9

De conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (octubre 29 de 2015) y No. PSAA15-
10412 (Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402
de 2015" y a su vez se crean con "carácter permanente unos despachos judiciales y cargos
en todo  el territorio  nacional",  ambos  proferidos  por el  Consejo  Superior de  la Judicatura.-
Sala Administrativa, el Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.    AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2.    En  vista  a  la  comunicación  allegada  por  el  Juzgado  de  Origen,  en  donde  informa  la
inexistencia de títulos judiciales,  se  PONDRÁ en conocimiento de la  parte  interesada

para  los fines  pertinentes.

ANGEL
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AUTO SUSTANCIACION  No.   5831
EJECUTIVO SINGULAR
Rad: 002-2016-00783

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE  CALI

Santiagode cali,             L18   NOV   201g

®

De conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (octubre 29 de 2015) y No. PSAA15-
10412 (Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402
de 2015" y a su vez se crean con "carácter permanente unos despachos judiciales y cargos
en todo el territorio  nacional",  ambos  proferidos  por el  Consejo  Superior de  la  Judicatura -
Sala Administratjva, el  Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente, el Juzgado,

RESUELVE:

1.    AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2.    En  vista  a  la  comunicación  allegada  por  el  Juzgado  de  Origen,  en  donde  informa  la
existencia  de  títulos judiciales,  se  PONDRÁ  en  conocimiento  de  la  parte  interesada

para los fines  pertinentes.

3.    PREVIO A ORDENAR  PAGO  DE TITULOS,  REQUIÉRASE  a  las  partes  para que  se
sirvan allegar la  liquidación del crédito del  artículo 446 del C.  G.  Del  Proceso.

19
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AUTO SUSTANCIACION  No.  5850
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  002-2013J)0583

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

santiago de cali,                     i  f\  NOV   20m

En atención al oficio que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

PONER  EN  CONOCIMIENTO  de  la  parte  interesada  la  consulta  a  la  página  web  del  Banco
Agrario de Colombia,  visible a folios  154-163.

ANGELA M UPIÑÁN  ARAUJO

®

®
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AUTO DE SUSTANCIACION  No.  5861
EJECUTIV0 HIPOTECARIO
Rad. 005-2017-00335

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
Santiago de Cali,18 de noviembre de 2018

En atención a 1o solicitado y por ser procedente, el Juzgado,

RESUELVE:

AUTORIZAR  a  ANA  DORIS  RESTREPO  MORA  identificada  con  Cédula  de  ciudadanía
Número 29331708 (apoderada judicial de la parte demandante) para que solicite y retire los
oficios visibles a folios 150-152 del  presente

ANGELA

cuademo.

lÑÁN  ARAUJO

`  A,  l\,``y`y  t;     '2   £``T   ,'``31   ;  i.,  lrt   L`L   ``;i  ;1  )y     {`,,¿)

\


